
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SECRETARÍA 

Manizales, trece (13) de enero de dos mil veinte (2020) 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 

Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el auto proferido el 19 de 
diciembre de 2019 y de acuerdo al numeral 05 del artículo 277 del CPACA, se 
informa a todos los miembros de la comunidad que el Tribunal Administrativo de 
Caldas admitió el medio control de NULIDAD ELECTORAL, con radicado 17-
001-23-33-000-2019-00580-00, instaurado por IVÁN DARÍO POSADA 
BALLESTEROS contra el señor JUAN PABLO OSPINA ROSAS, Alcalde electo 
del Municipio de Salamina— Caldas por el periodo 2020-2023, medio a través del 
cual se pretende: 

"PRIMERO: Que se declare la Nulidad del Acto Administrativo contenido en el formulario 
E26 ALC del 28 de Octubre de 2019, por medio del cual la Comisión Escrutadora 
Municipal de Salamina-Caldas declaró la elección del Señor Juan Pablo Ospina Rosas como 
Alcalde del Municipio de Salamina-Caldas para el periodo comprendido entre los arios 
2020-2023. 

SEGUNDO: Que, en consecuencia se anule la credencial que acredita al Señor Juan Pablo 
Ospina Rosas como Alcalde de la Municipalidad de Salamina-Caldas. E27. 

TERCERO: Que se declare que el demandado el Señor Juan Pablo Ospina Rosas está 
incurso en causal de inhabilidad para ser elegido Alcalde, según lo establecido en el numeral 
2 y 3 del artículo 37 de la Ley 617 de 2000 y como consecuencia de lo anterior, que se 
ordene la realización de unas nuevas elecciones para Alcalde en el Municipio de Salamina-
Caldas." 

Atentamente, 

HÉCTOR J IME ASTRO CASTAÑEDA 
SECRETARIO 
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